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México D.F. a 16 de marzo de 2012 

 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 

 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

SECRETARIA DE ECONOMÍA   
  

 ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 67 de la Comisión 
Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Colombia, adoptada el 16 de febrero de 2012 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación 
 
 
 

SECRETARIA DE ENERGÍA 
 
 NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-003-SECRE-2012, Diseño, 

construcción, seguridad, operación y mantenimiento de sistemas de 
almacenamiento de gas licuado de petróleo mediante planta de depósito o planta 
de suministro que se encuentran directamente vinculados a los sistemas de 
transporte o distribución por ducto de gas licuado de petróleo, o que forman parte 
integral de las terminales terrestres o marítimas de importación de dicho producto. 

 
Esta Norma oficial mexicana de emergencia y su Procedimiento para la Evaluación de la 
Conformidad entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y tendrán una vigencia de seis meses. 
 
Se adjuntan publicaciones para su consulta. 
 
 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
ali.aristoteles@claa.org.mx 
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